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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 08 abril-21. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 616  

Proceso:           Jurisdicción Voluntaria 
Solicitante: Diego Hernan Ceballos Zuluaga 
Demandado:  Sin sujeto pasivo 
Radicación: 765204003005-2020-00196-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que, dentro de las presentes diligencias se encuentra surtido todo el trámite establecido 

en el artículo 579 del Código General del Proceso, se procederá al tenor de lo dispuesto en el artículo 

122 de la misma codificación.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ARCHIVAR el presente proceso de Jurisdicción Voluntaria incoado por Diego Hernan Ceballos 

Zuluaga, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Código General del Proceso, por 

haberse concluido el trámite de estas diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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